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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

La Huaca, 03 de Febrero del 2017.

Resotuclóru oe ttcatoil lt' ¿g-zotz-lvlol-we

VISTO:
Et iniorme N' o3g-201 7-MDLH /SoDUR, de fecha 02.07.17 de ta Subgerencia de obras y Desarrotto urbano y Rurat, e[ informe

N' 01 3-2017-MDLH/GM, de fecha 03.02.17 de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

ar", t.r M*i.tp"tidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos

Oi rr.o*p"t"ncia, conforme aio dispuesto en eL Art. N"'194 de ta Constitución Potítica det Estado, modificada por ta Ley

N'27680;

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27977 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locates

,ipár"ntun at 
-vecindario, pro.u"uen adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrolto Locat e lntegra[,

sálteniute y Armónico de su lircunscripción. Además en su Art.84, inc'iso 1.5 señata que es una func'ión de ta Municipatidad

establecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos, asi como fomentar ta participación activa de ta vida

Potítica, Sociat y Económ'ica;

Mediante informe N'013-2017-MDLH/GM, de fecha 03.07.17, de Gerencia Municipat, sugiere se ordene a quien corresponda

emitir [a respectiva Resotución de Atcatdia de Aprobación del Expediente Técnico,

Estando a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N"27972

a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

tnlclJLo Énl^ eno, ApR9BAR, et expediente Técnico det Proyecto "MEJORAMIENTO DEL sERvlclo DE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE TRES EN EL CENTRO POBLADO DE MIRAFLORES, DISTRITO DE LA HUACA'

pRovtNctA DE pAtrA- DEpARTAMENTo DE ptuRA" META: coNsrRucctóN DE AccESos A vlvlENDAS, código sNlP N'

jó645g, cuyo vator referencial es S/. 29,002.07 Nuevos Sotes, con ptazo de ejecución 30 dias catendarios, modat'idad de

ejecución por Contrata, con precios vigentes a[ mes de Enero 2017'

a ta Gerencia Municipat, Subgerencia de Obras y Desarrollo Urbano y Rural, Área de

Unidad de Tesoreria, efectuár las acciones correspondientes a dar cumptimiento a to
AUTORIZAR

Presupuesto, Area de Contabitidad,
dispuesto en e[ artícuto anterior.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria Generat, trasmitir [a presente Resolución de Atcatdía a tas Áreas

Administrativas correspondiente, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

I C.c.:
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FIRMA:

htA,:.o de 0.runa S lAr - la lfuata - Orott. d¿ ?qibs -
ÍelÁ&nn: (073) 696647

eue, con informe N ' 038-2017-MDLH / SODU R, de fecha 02.02.17 , de ta Subgerencia de Obras de Desarrotto Urbano y Rurat,

indica que ha etaborado y esa haciendo entrega det expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

,áDGiXRÑstr;BtLtDAD vEHtcuLAR y pEAToNAL EN LA cALLE TREs EN EL cENTRo poBLADo DE MIRAFLORES, DlsrRlro DE

,{§". ^ .nl''f} xulcr- pRovtNcrA DE pArrA- DEpARTAMENTo DE pruRA" META: coNsrRucctóN DE AccEsos A vlvlENDAs, código

l**^_ 
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s'úlp x. 36645g, et mismo que ha sido revisado por ta subgerencia, cuyo valor referenciat es s/. 79,007.07 Nuevos sotes,

\?"tffirf,tp. ptazo de ejecución de obra 30 días calendario, modatidad de ejecución por Contrata, con precios vigentes a[ mes de

\?- V '--€nero 
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